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	  Comisión Nacional de Ética y Valores

                               PREMIO NACIONAL DE VALORES
                                “ROGELIO FERNÁNDEZ GÜELL”

                   FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO
                        DE LA PERSONA POSTULADA



	1. Información de la persona física postulada al Premio Nacional de Valores 
    “Rogelio Fernández Güell”.

	Nombre	

	Apellidos	

	Cédula
	

	

	2. Consentimiento de la postulación.

	

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Premio Nacional de Valores “Rogelio Fernández Güell”:

Acepto y doy el consentimiento para mi postulación al 
Premio Nacional de Valores “Rogelio Fernández Güell” 2026.



	
FIRMA:

	

	

	3. Autorización de la publicación en caso de ganar el Premio Nacional de Valores.

	

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Premio Nacional de Valores “Rogelio Fernández Güell”:

Autorizo a la CNEV la publicación en los medios de comunicación colectiva de mi nombre, calidades y méritos en caso de obtener el Premio Nacional de Valores “Rogelio Fernández Güell” 2026.



	
FIRMA:

	


Este formulario debe ser remitido en formato PDF con su respectiva firma digital al correo electrónico: comisión.nacional@eticayvalores.go.cr 
Más información en  https://eticayvalores.go.cr/premio-nacional-de-valores-2/
 Comisión Nacional de Ética y Valores
San José, Zapote, Registro Nacional, Módulo 4, Planta baja. 
Teléfono 2253-2421 Correo electrónico: comisión.nacional@eticayvalores.go.cr
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